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Con el propósito de reconocer a los mejores trabajos aca-
démicos de investigación enfocados al entendimiento de 
la vida en el pasado geológico, realizados por académicos 
y/o estudiantes de todos los niveles, en los que de manera 
indispensable se expliquen aspectos paleobiológicos que 
pueden incluir enfoques de taxonomía, morfología, anato-
mía, genética molecular o estudios numéricos en todas sus 
modalidades, involucrando fósiles recolectados en México, el 
Instituto de Geología de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, con el apoyo de la Fundación UNAM, A.C. y de 
la Coordinación de la Investigación Científica.

C O N V O C A

A estudiantes y personal académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de México interesados en el enten-
dimiento de la vida en el pasado geológico, a participar 
en el “Premio Reinhard Weber Gobel Investigación en 
Paleontología, FUNAM 2025 1ª Edición” de conformidad 
con las siguientes:

B A S E S

Primera. De los participantes

1.	 Podrán inscribirse al “Premio Reinhard Weber Gobel 
Investigación en Paleontología, FUNAM 2025 1ª 
Edición”, los estudiantes y personal académico 
de todos los niveles cuya investigación explique 
aspectos paleobiológicos con la utilización de fósiles 
recolectados en México.

2.	 La participación podrá ser en forma individual o 
colectiva, en cuyo caso el grupo no deberá exceder 
de cuatro personas. Se indicará claramente el nombre 
de la persona representante del grupo, quien fungirá 
como administradora del premio y será el enlace con 
las entidades convocantes.

3.	 Quedarán excluidas las investigaciones cuyos 
derechos de propiedad intelectual no sean de los par-
ticipantes. En todo caso, los participantes deslindarán 
al Instituto de Geología de la UNAM, a la Fundación 
UNAM y a la Coordinación de la Investigación Científica 
de cualquier reclamación en materia de derechos de 
autor derivada de los trabajos presentados.

Segunda. De los temas y categorías

1.	 Las participaciones están abiertas a trabajos de inves-
tigación paleobiológicos publicados en español o en 
inglés, en revistas especializadas reconocidas por el 
WoS o SCOPUS, que incluyan enfoques de taxonomía, 
morfología, anatomía, genética molecular o estudios 
numéricos en todas sus modalidades, involucrando 
fósiles recolectados en México.

Tercera. Del registro

1.	 El registro de trabajos y documentación complemen-
taria iniciará a partir de la publicación de la presente 
convocatoria en la página electrónica de Fundación 
UNAM www.fundacionunam.org.mx, y concluirá con 
fecha límite del 16 de enero de 2026

2.	 Documentación que deberá ser registrada por los 
participantes en la siguiente liga:

fundacionunam.mx/premios/weber_gobel/2025

a)	 Carta suscrita por el o los interesados, por la que 
aceptan su participación, dirigida al Jurado del 
“Premio Reinhard Weber Gobel Investigación 
en Paleontología, FUNAM 2025 1ª Edición”.

b)	 Formato de inscripción (disponible en la plataforma).

c)	 Formato de aviso de privacidad (disponible en la 
plataforma).

d)	 Trabajo de investigación en formato pdf con el que 
se desea participar. Debe haber sido publicado 
en el año calendario previo a la publicación de la 
convocatoria.

e)	 Documento que acredite que son alumnos o per-
sonal académico de la UNAM. Se podrá registrar 
el comprobante de inscripción o tira de materia, 
credencial de profesor o alumno vigente.

f)	 Constancia emitida por el Consejo de Paleontología 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia, en 
la que se de fe de que la investigación publicada 
se realizó en observancia de los “Lineamientos 

Premio Reinhard Weber Gobel Investigación en Paleontología 
FUNAM 2025 1ª Edición. 

http://www.fundacionunam.org.mx
http://fundacionunam.mx/premios/weber_gobel/2025
https://www.fundacionunam.mx/premios/weber_gobel/2025
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para la investigación de vestigios o restos fósiles 
de interés paleontológico en México”, emitidos por 
dicho organismo gubernamental.

3.	 El trabajo que no cumpla con alguno de los requisitos 
establecidos en esta convocatoria no podrá participar. 
Tampoco podrán concursar los trabajos que hayan 
participado o participen simultáneamente en otros 
premios similares.

Cuarta. Del jurado

1.	 El jurado calificador será designado por el Consejo 
Técnico de la Investigación Científica.

2.	 El jurado evaluará los trabajos recibidos en función de la 
pertinencia del tema según las bases de la convocatoria; 
su originalidad y coherencia metodológica y/o analítica; 
su relevancia científica y/o valor social. En caso de que 
se compruebe que no se trata de un proyecto original, 
el o los participantes serán descalificados.

3.	 El jurado determinará el trabajo ganador y su fallo será 
inapelable.

4.	 El jurado tendrá las facultades para declarar desierto 
el premio y en consecuencia habrá que esperar a la 
siguiente convocatoria para hacer entrega del mismo.

Quinta. De los resultados y la premiación

1.	 Los resultados, fecha y lugar de la entrega de los 
premios se publicarán en las páginas electrónicas de 
la “FUNAM” y del “Instituto de Geología, UNAM”.

2.	 Se otorgará un diploma de reconocimiento y se premiará 
al trabajo ganador conforme las Bases establecidas:

Posición Investigación en Paleontología
Trabajo ganador $100,000.00 MXN

3.	 El estímulo será abonado al autor único de la publicación 
ganadora. En el caso de que el trabajo de investigación 
se haya realizado de manera colectiva, el premio se 
dividirá en partes iguales y se entregará un diploma 
de reconocimiento a cada uno de los integrantes del 
grupo.

4.	 Si el trabajo de investigación ganador es producto de 
una tesis, se entregará un diploma de reconocimiento 
al o los directores de la tesis.

5.	 La entrega del premio se realizará en una ceremonia 
a fin de reconocer el esfuerzo y la calidad del trabajo.

Sexta. Disposiciones finales

1.	 Con su inscripción en el concurso los participantes 
otorgan su autorización para que la “FUNAM”, el 
Instituto de Geología, UNAM y la Coordinación de la 
Investigación Científica, puedan hacer referencia al 
tema desarrollado o realicen síntesis en publicaciones 
de carácter cultural relacionadas con la promoción 
del “Premio Reinhard Weber Gobel Investigación 
en Paleontología, FUNAM 2025 1ª Edición”. La 
recopilación de los resúmenes de los trabajos recibidos, 
no generará publicación alguna por parte del o de los 
organizadores de este concurso.

2.	 Los casos no previstos en la presente convocatoria serán 
resueltos por el Jurado, con la opinión de la institución 
convocante.

3.	 Todos los participantes aceptan los términos de la	
presente Convocatoria.

Para mayor información, visita la página 
www.fundacionunam.org.mx,
Contacto: Maestra Claudia Anzurez Mosqueda
Teléfono: (55) 5340-0910
Correo: premios@funam.mx 

http://www.fundacionunam.org.mx
mailto:premios@funam.mx
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Universidad Nacional Autónoma de México

Secretaría General

Dirección General de Asuntos del Personal Académico

Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica
(PAPIIT)

Fe de erratas a la

Convocatoria 2026 del Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e Innovación Tecnológica (PAPIIT), publicada 
en la Gaceta UNAM el 9 y 12 de junio de 2025, BASE SEXTA. INTEGRACIÓN DE LOS COMITÉS EVALUADORES, Inciso 3.

Dice:

3. Los comités señalados en los incisos “v” y “vi” serán multidisciplinarios y estarán conformados por:

•	 Nueve integrantes del personal académico titulares ‘B’ o ‘C’ de tiempo completo, divididos como sigue: cuatro personas 
técnicas académicas, dos personas investigadoras, dos personas del profesorado de carrera y la novena integrante 
podrá ser persona profesora o persona investigadora. Todas deberán tener productividad reciente y de alta calidad 
en su disciplina.

Debe decir:

3. Los comités señalados en los incisos “v” y “vi” serán multidisciplinarios y estarán conformados por:

•	 Nueve integrantes del personal académico, titulares ‘B’ o ‘C’ de tiempo completo, que tengan productividad reciente y 
de alta calidad en su disciplina; cuatro serán integrantes del profesorado de carrera y cuatro personas investigadoras 
y la novena integrante podrá ser persona profesora o persona investigadora.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU” 
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 21 de agosto de 2025

Dr. Fernando Rafael Castañeda Sabido

Director General

Fe de erratas de la instancia que generó la convocatoria
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A estudiantes y egresados(as) de la UNAM de diversas carreras 
de nivel licenciatura, interesados(as) en incorporarse por 
primera vez a las Becas de Formación en Tecnologías de 
Información y Comunicación de la DGTIC, con el propósito 
de obtener conocimientos en un plan de formación 
especializado y un apoyo económico mensual.

Líneas de especialización

Las personas interesadas podrán postularse para capacitarse 
(mínimo 150 horas de cursos) en alguna de las siguientes áreas:

• Ingeniería de Software

• Tecnologías para la Educación

Al concluir la capacitación, las y los becarios podrán 
integrarse a grupos de trabajo para colaborar en proyectos 
institucionales vinculados al campo de las TIC, bajo la 
supervisión de personal académico de la DGTIC.

También podrán participar estudiantes que estén 
realizando su servicio social en alguna de las áreas de la 
DGTIC y que, por propuesta de su responsable de proyecto, 
se integren al programa, con base en su desempeño y 
compromiso.

Duración

El programa tendrá una duración de seis meses, de 
septiembre de 2025 a febrero de 2026. Durante este 
tiempo, las y los becarios:

• Asistirán a capacitación en la línea de su interés.
• Colaborarán en el desarrollo de proyectos institucio-

nales.

• Deberán cumplir con 20 horas semanales de
actividades.

• Recibirán una beca económica mensual de
$4,500.00 pesos, distribuida en tres pagos de $9,000.00 
en los meses de octubre, noviembre y diciembre de
2025.

El horario será fijo durante la capacitación, y flexible conforme 
a lo acordado con el responsable del proyecto.

Requisitos

1. Pertenencia a la UNAM: Ser estudiante activo(a) o
egresado(a) de la UNAM.

2. Avance académico mínimo:  Contar con al menos el 50% 
de los créditos de la licenciatura al momento del registro.

3. Opción de titulación: Quienes hayan concluido
sus créditos deberán tener una opción de titulación
registrada en su entidad académica, o presentar carta
aval del(la) asesor(a) de tesis/tesina que indique el
porcentaje de avance.

4. Promedio mínimo: Tener un promedio general
mínimo de 8.5 en estudios de licenciatura.

5. Disponibilidad de tiempo: Contar con disponibilidad
de cuatro horas diarias (20 horas semanales).

6. Registro en línea: Realizar el registro en el Sistema
INTEGRA: integra.unam.mx

7. Envío de documentación: Enviar en tiempo y forma
los documentos requeridos a través de la plataforma
que será indicada por correo electrónico.

Documentación requerida

• Último historial académico.

• Tira de materias (en caso de ser estudiante).

• En caso de egresados(as), constancia del registro de
titulación o carta aval del asesor(a).

• Currículum vitae actualizado, con fotografía y firmado.

• Carta de exposición de motivos.

• CURP.

Procedimiento

1. Ingresar a la página de la DGOAE o al Portal del Becario.

2. Realizar el registro en el Sistema INTEGRA: integra.unam.mx

Con base en el Reglamento General para la Operación y Asignación de Becas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), así como en los Lineamientos de Operación de las Becas 

de Formación en Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) de la DGTIC, y con el objetivo de fomentar la 
participación de estudiantes universitarios en proyectos institucionales que favorezcan la especialización en el área 

de TIC, la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) de la UNAM

CONVOCA

CONVOCATORIA
Becas de Formación en TIC
Capacitación 2026-1
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3. Completar la solicitud oficial y conservar el 
comprobante que emite el sistema.

4. La recepción de solicitudes será del 11 al 21 de agosto 
de 2025 (periodo improrrogable).

5. Del 12 al 22 de agosto, el personal de Becas DGTIC 
indicará la manera de entregar la documentación 
solicitada y verificará el cumplimiento de requisitos.

6. Se aplicará un examen diagnóstico el 26 de agosto 
de 2025; los detalles serán enviados por correo 
electrónico.

7. Los resultados se notificarán en el mensajero del 
Sistema INTEGRA el 12 de septiembre de 2025.

8. Las y los seleccionados deberán completar el proceso de 
formalización a través del Sistema INTEGRA y atender las 
indicaciones que reciban por correo electrónico.

Causas de suspensión o cancelación

La beca será suspendida o cancelada si la persona 
beneficiaria de beca se encuentra en alguno de siguientes 
casos:

• La o el becario lo solicite por escrito.

• Se concluye el periodo de la beca.

• Se perciben otros apoyos económicos no compatibles.

• El becario realiza actividades remuneradas mayores a 
20 horas semanales.

• Hay incumplimiento con las actividades asignadas.

• Se viola la confidencialidad de la información de los 
proyectos.

• Se acumula más del 10% de inasistencias injustificadas 
o más del 50% justificadas.

• El promedio de desempeño o los cursos de 
capacitación sea inferior a 8.5.

• Se incurre en faltas de respeto o mal uso de 
instalaciones.

• Se infringe la Legislación Universitaria.

• En caso de que la/el estudiante sea sancionado 
conforme a la legislación universitaria.

Criterios de priorización

En caso de alta demanda, las becas se asignarán con  
base en:

1. Calificación igual o superior a 9.5 en el examen 
diagnóstico.

2. Ser alumno regular con promedio mínimo de 9.0 o 
egresado con menos de 3 meses de haber cumplido 
con el 100% de créditos.

3. Disposición de permanencia, evaluada mediante 
entrevista con personal de Becas DGTIC.

4. Mayor vulnerabilidad.

Compatibilidad con otros programas de becas

Este programa no es compatible con otros apoyos 
federales o universitarios, salvo con:

• “Tu Tablet para Estudiar”
• “Programa de Apoyo Nutricional”

Datos de contacto:

Becas de Formación en TIC – DGTIC

Planta baja del Edificio “A” del IIMAS, Ciudad Universitaria. 
Circuito interior s/n, frente a la Facultad de Química.

Teléfono: 55 5622 3668

Correo: becasyss.tic@unam.mx

DIRECCIÓN GENERAL DE CÓMPUTO Y DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 1 de agosto de 2025.

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”

Cualquier trámite referente a este Programa es gratuito.

Consulta más información: 
becasyss.tic.unam.mx
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SECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y APOYO A LA MOVILIDAD Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA
DIRECCIÓN GENERAL DE ANÁLISIS, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD UNIVERSITARIA

CIRCULAR SPASU /DGAPSU/004/2025
ASUNTO: Uso de estacionamientos del E.O.U.

DIRECTORES DE FACULTADES, ESCUELAS, INSTITUTOS Y CENTROS, DIRECTORES GENERALES, 
COORDINADORES, SECRETARIOS ADMINISTRATIVOS, JEFES DE UNIDAD ADMINISTRATIVA, DELEGADOS 
ADMINISTRATIVOS Y A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA
P R E S E N T E  

Con la finalidad de contribuir y colaborar con la Dirección General de Servicios Generales y Movilidad, para agilizar la vialidad y 
auxiliar en la atención del parque vehicular que transita y acude a este campus C.U., en beneficio de la comunidad universitaria 
se les informa que:

El Estadio Olímpico Universitario (E.O.U.) ofrece acceso a la comunidad universitaria vigente, en sus estacionamientos número 
1, 2, 3, 4 y 8, a través de una tarjeta magnética gratuita de primera vez que podrá ser tramitada por los interesados de la 
siguiente forma:

Durante el período del 01 de agosto al 30 de septiembre de 2025, se deberá ingresar y descargar de la página:  
http://www.seguridadyproteccion.unam.mx/PC3/EOU.php los siguientes documentos actualizados: 1. Formato de solicitud, 2. 
Aviso de Privacidad DGAPSU - CCTV y 3. Obligaciones del usuario; mismos que deberán requisitar y firmar en los campos 
obligatorios  con tinta azul, para posteriormente escanear (no serán aceptadas fotografías, ni fotocopias) en formato PDF (no 
.ZIP, .JPEG, .JPG, .PNG, .TXT ni compartidas mediante Drive) junto con los documentos que se mencionan a continuación por 
ambas caras  de ser necesario; según sea el caso, al siguiente correo: eou.tarjetasproximidad@dgapsu.unam.mx  

DOCUMENTOS PARA REALIZAR CUALQUIER TRÁMITE ESTUDIANTE TRABAJADOR
Tarjeta de circulación a nombre del solicitante, por cada vehículo (máximo 2 que solo 
podrán ser registrados una vez)

SÍ SÍ

Licencia de conducir vigente. SÍ SÍ

Credencial universitaria vigente SÍ SÍ

Tira de materias definitiva con código QR de validación. SÍ NO

Ultimo talón de pago correspondiente a la fecha en que realiza el trámite. NO SÍ

OBSERVACIONES: En caso de no enviar los documentos completos, no se podrá atender ninguna solicitud.

PRIMERA VEZ
Recibirán un correo electrónico de 
respuesta siempre y cuando cumplan 
con los requisitos, en donde se les darán 
indicaciones para poder recoger la tarjeta 
electrónica. 

REACTIVACIÓN
Al contar ya con su tarjeta electrónica, 
recibirán un correo de respuesta con los 
detalles de la reactivación. Asimismo, 
se les recuerda que si la tarjeta con la 
que cuentan actualmente se encuentra 
dañada y ya no funciona deberán solicitar 
una reposición.

REPOSICIÓN
Recibirán un correo electrónico de res-
puesta con las indicaciones para poder 
realizar el pago de $200.00 (doscientos 
pesos 00/100 M.N.) correspondiente al 
costo de su reposición y recoger la tarjeta 
electrónica.

En el caso de los estudiantes pertenecientes al SUA que acuden regularmente al campus, el trámite deberá realizarse como 
habitualmente se hace a través del departamento de Gestión Escolar de la Coordinación de Universidad Abierta, Innovación 
Educativa y Educación a Distancia (CUAIEED): para los alumnos que realizan el  Servicio Social en Ciudad Universitaria, 
deberán enviar todos los documentos requeridos, sustituyendo la tira de materias con la carta de aceptación que contenga la 
fecha de inicio y término del mismo. 

mailto:eou.tarjetasproximidad@dgapsu.unam.mx
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Es importante recordarles que el trámite y el correo electrónico deberán ser PERSONALES; por lo anterior, cada interesado 
tendrá que enviar la documentación legible y completa, únicamente vía electrónica, en un solo archivo o correo poniendo como 
asunto el trámite a realizar, en días hábiles de 9:00 a 19:00 hrs, ya que de lo contrario el trámite no podrá llevarse a cabo.

La presente circular es de carácter general y ante cualquier situación no prevista y/o su interpretación, la Dirección General 
de Análisis, Protección y Seguridad Universitaria (DGAPSU), resolverá con base en sus facultades y funciones, o en su caso, 
solicitará apoyo a la Oficina de la Abogacía General.

El trámite y la vigencia de las tarjetas es de un año lectivo, por lo tanto, no hay reactivaciones semestrales, por ello, las personas 
que actualmente cuenten con una deberán realizar el trámite para su reactivación; asimismo, se informa que, con motivo de la 
celebración de eventos deportivos en el Estadio, el acceso a los estacionamientos será restringido.

Para el público en general que no cuente con tarjeta de acceso gratuito, se encuentra disponible el estacionamiento número 
6, de cobro por tiempo de permanencia.

Sus datos personales en posesión de la DGAPSU, están protegidos y al proporcionar los mismos, queda implícito que ha leído 
y acepta el aviso de privacidad integral que puede consultar en el sitio www.seguridadyproteccion.unam.mx

ATENTAMENTE 
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPIRITÚ”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 29 de mayo de 2025
EL DIRECTOR GENERAL

MTRO. GERARDO M. LOYO MARTÍNEZ



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 21 de agosto de 2025 • 9

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 38, 44, del 66 al 69 
y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 
de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente Convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición 
para ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Titular “C” tiempo completo, interino en el 
área: “Medicina y producción en ovinos y caprinos”  
con número de plaza 20166-36 adscrita al Departamento 
de Ciencias Pecuarias y sueldo mensual de $38,738.92, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
Los procedimientos que involucra la presente convocatoria se 
realizarán de manera híbrida, presencial/vía remota/ a distancia, 
a través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial de la FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion.php y los correos institucionales 
especificados en la presente convocatoria. Para participar, 
los interesados deberán ingresar un usuario y contraseña 
proporcionados por la Unidad de Superación y Asuntos del 
Personal Académico (USAPA), los cuales son los mismos que 
se utilizan para firmar la hoja de asignación semestral en la 
plataforma digital, disponible en la página web: https://usapa.
cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/. Asimismo, deberán contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de almace-

namiento para emitir y recibir notificaciones; 
b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal o 

permanente. 
Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán solicitar la asignación de un 
usuario y una contraseña para acceder a la plataforma digital, 
así como una FEU temporal, exclusivamente para efectos de 
participación en el presente concurso de oposición al correo 
electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx. Esta asig-
nación no genera en ningún caso una relación laboral con la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), ni implica 
el otorgamiento de derecho alguno frente a la Institución.
La persona convocante deberá estar en contacto a través 
del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx 
con el Responsable de comisiones dictaminadoras de la 
FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso de 
obtención de la FEU.

La FES Cuautitlán se comunicará con los participantes y 
desahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto 
y validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas: 
a)	 Correo electrónico institucional: concursosoposicion.fesc@

unam.mx  
b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 

FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.mx/concur-
sosdeoposicion/php 

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y 
Comunicación (DGTIC), a través de las cuales se llevarán 
a cabo las sesiones virtuales de los cuerpos colegiados 
que intervienen en el concurso (Comisión Dictaminadora, 
Consejo Técnico y en su caso comisión especial revisora); 
y 

d)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el primer párrafo de 
estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 42, 43 y 44 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes;
b)	 Haber trabajado cuando menos seis años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad; 

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten la trascendencia 
y alta calidad de sus contribuciones a la docencia, a la 
investigación o al trabajo profesional de su especialidad, 
así como su constancia en las actividades académicas; 

d)	 Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina;

e)	 Haber demostrado capacidad para dirigir grupos de docencia 
o de investigación, y

f)	  Haber formado profesores o investigadores que laboren 
de manera autónoma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su vigésima novena sesión ordinaria celebrada el 28 de mayo 
de 2025, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s)

Pruebas
1.	 Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 

seleccionada por la comisión dictaminadora.
2.	 Exposición escrita de un tema del programa de una 

asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas.
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores. 
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 
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6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: “Eva-
luación médico-productiva para el mejoramiento sostenible 
de rebaños ovinos y caprinos en el altiplano mexicano”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
a la plataforma digital de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/ para registrar 
su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, en un horario de 
9:00 a 23:59 horas presentando la documentación obligatoria 
y debidamente requisitada que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, la 

cual descargará del sitio https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion.php 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica, la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

5.	 Carta de confidencialidad mediante la cual el participante se 
obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier medio conocido 
o por conocer, el contenido e interacciones del desarrollo 
del Concurso de Oposición la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

6.	 Identificación oficial: INE o Tarjeta de Residencia, vigente.
Cualquiera de los puntos no satisfechos implicará la no 
aceptación al concurso.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su 
solicitud, la persona interesada podrá contactar con el res-
ponsable de la Sección de las Comisiones Dictaminadoras por 
medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.
mx cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio de 
gobierno en Campo 4, en horarios de oficina.
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad 
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado se le 
notificará la modalidad, lugar, fecha y horario en que se llevarán 
a cabo la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, 
todo a través del mismo sistema en el que realizó el registro. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 

Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 38, 44, del 66 al 69 
y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 
de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente Convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Titular “C” tiempo completo, interino en el área: 
“Administración”  con número de plaza 20338-55 adscrita al 
Departamento de Ciencias Administrativas y sueldo mensual 
de $38,738.92, de acuerdo con las siguientes:

Bases
Los procedimientos que involucra la presente convocatoria se 
realizarán de manera híbrida, presencial/vía remota/ a distancia, 
a través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial de la FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion.php y los correos institucionales 
especificados en la presente convocatoria. Para participar, 
los interesados deberán ingresar un usuario y contraseña 
proporcionados por la Unidad de Superación y Asuntos del 
Personal Académico (USAPA), los cuales son los mismos que 
se utilizan para firmar la hoja de asignación semestral en la 
plataforma digital, disponible en la página web: https://usapa.
cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/. Asimismo, deberán contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de almace-

namiento para emitir y recibir notificaciones; 
b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal o 

permanente. 
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Los participantes externos, es decir, que no forman parte de 
la comunidad universitaria, podrán solicitar la asignación de 
un usuario y una contraseña para acceder a la plataforma 
digital, así como una FEU temporal, exclusivamente para 
efectos de participación en el presente concurso de oposición 
al correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx. 
Esta asignación no genera en ningún caso una relación 
laboral con la Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM), ni implica el otorgamiento de derecho alguno frente 
a la Institución.
La persona convocante deberá estar en contacto a través 
del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx 
con el Responsable de comisiones dictaminadoras de la 
FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso de 
obtención de la FEU.
La FES Cuautitlán se comunicará con los participantes y 
desahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto 
y validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas: 
a)	 Correo electrónico institucional: concursosoposicion.fesc@

unam.mx  
b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 

FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.mx/concur-
sosdeoposicion/php 

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso comisión especial revisora); y 

d)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el primer párrafo de 
estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 42, 43 y 44 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes;
b)	 Haber trabajado cuando menos seis años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad; 

c)	 Haber publicado trabajos que acrediten la trascendencia 
y alta calidad de sus contribuciones a la docencia, a la 
investigación o al trabajo profesional de su especialidad, 
así como su constancia en las actividades académicas; 

d)	 Haber demostrado capacidad para formar personal espe-
cializado en su disciplina;

e)	 Haber demostrado capacidad para dirigir grupos de docencia 
o de investigación, y

f)	  Haber formado profesores o investigadores que laboren 
de manera autónoma.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su vigésima novena sesión ordinaria celebrada el 28 de mayo 
de 2025, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s)

Pruebas
1.	 Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 

seleccionada por la comisión dictaminadora.
2.	 Exposición escrita de un tema del programa de una 

asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas.
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores. 
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: “Con-
figuración de intenciones emprendedoras en estudiantes 
universitarios desde un modelo interdisciplinario”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
a la plataforma digital de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/ para registrar 
su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, en un horario de 
9:00 a 23:59 horas presentando la documentación obligatoria 
y debidamente requisitada que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, la 

cual descargará del sitio https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion.php 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica, la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

5.	 Carta de confidencialidad mediante la cual el participante se 
obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier medio conocido 
o por conocer, el contenido e interacciones del desarrollo 
del Concurso de Oposición la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

6.	 Identificación oficial: INE o Tarjeta de Residencia, vigente.
Cualquiera de los puntos no satisfechos implicará la no 
aceptación al concurso.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su 
solicitud, la persona interesada podrá contactar con el res-
ponsable de la Sección de las Comisiones Dictaminadoras por 

mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
mailto:concursosoposicion.fesc@unam.mx
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion/php
https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.php


GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 21 de agosto de 2025 • 12

medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.
mx cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio de 
gobierno en Campo 4, en horarios de oficina.
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad 
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado se le 
notificará la modalidad, lugar, fecha y horario en que se llevarán 
a cabo la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, 
todo a través del mismo sistema en el que realizó el registro. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 38, 40, del 66 al 69 
y del 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM; el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 
de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021; convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente Convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Profesor de 
Carrera Asociado “B” tiempo completo, interino en el 
área: “Administración financiera”  con número de plaza 
20192-17 adscrita al Departamento de Ciencias Adminis-
trativas y sueldo mensual de $21,354.16, de acuerdo con 
las siguientes:

Bases
Los procedimientos que involucra la presente convocatoria se 
realizarán de manera híbrida, presencial/vía remota/ a distancia, 
a través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial de la FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion.php y los correos institucionales 
especificados en la presente convocatoria. Para participar, 
los interesados deberán ingresar un usuario y contraseña 

proporcionados por la Unidad de Superación y Asuntos del 
Personal Académico (USAPA), los cuales son los mismos que 
se utilizan para firmar la hoja de asignación semestral en la 
plataforma digital, disponible en la página web: https://usapa.
cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/. Asimismo, deberán contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de almace-

namiento para emitir y recibir notificaciones; 
b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal o 

permanente. 
Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán solicitar la asignación de un 
usuario y una contraseña para acceder a la plataforma digital, 
así como una FEU temporal, exclusivamente para efectos de 
participación en el presente concurso de oposición al correo 
electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx. Esta asig-
nación no genera en ningún caso una relación laboral con la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), ni implica 
el otorgamiento de derecho alguno frente a la Institución.
La persona convocante deberá estar en contacto a través 
del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx 
con el Responsable de comisiones dictaminadoras de la 
FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso de 
obtención de la FEU.
La FES Cuautitlán se comunicará con los participantes y 
desahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto 
y validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas: 
a)	 Correo electrónico institucional: concursosoposicion.fesc@

unam.mx  
b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 

FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.mx/concur-
sosdeoposicion/php 

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso comisión especial revisora); y 

d)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el primer párrafo de 
estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b)	 Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 

en labores docentes o de investigación, en la materia o 
área de su especialidad; y

c)	 Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 
Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su vigésima novena sesión ordinaria celebrada el 28 de mayo 
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de 2025, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s)

Pruebas
1.	 Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 

seleccionada por la comisión dictaminadora.
2.	 Exposición escrita de un tema del programa de una 

asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas.
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores. 
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: “Diseño 
metodológico para la planeación y riesgos financieros en 
la toma de decisiones en las empresas”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
a la plataforma digital de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/ para registrar 
su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, en un horario de 
9:00 a 23:59 horas presentando la documentación obligatoria 
y debidamente requisitada que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, la 

cual descargará del sitio https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion.php 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica, la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

5.	 Carta de confidencialidad mediante la cual el participante se 
obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier medio conocido 
o por conocer, el contenido e interacciones del desarrollo 
del Concurso de Oposición la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

6.	 Identificación oficial: INE o Tarjeta de Residencia, vigente.
Cualquiera de los puntos no satisfechos implicará la no 
aceptación al concurso.

Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su 
solicitud, la persona interesada podrá contactar con el res-
ponsable de la Sección de las Comisiones Dictaminadoras por 
medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.
mx cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio de 
gobierno en Campo 4, en horarios de oficina.
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad 
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado se le 
notificará la modalidad, lugar, fecha y horario en que se llevarán 
a cabo la(s) prueba(s) específica(s) que deberá presentar, 
todo a través del mismo sistema en el que realizó el registro. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 40, del 66 al 69 y del 
71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM; 
el Acuerdo por el que se determina la Reanudación de los 
concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria, publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021; convoca a las personas que reúnan los 
requisitos que se precisan en la presente Convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “B” tiempo 
completo, interino en el área: “Administración de procesos 
y sistemas administrativos”  con número de plaza 58090-16 
adscrita al Departamento de Ciencias Administrativas y sueldo 
mensual de $21,354.16, de acuerdo con las siguientes:

Bases
Los procedimientos que involucra la presente convocatoria se 
realizarán de manera híbrida, presencial/vía remota/ a distancia, 
a través de la plataforma digital disponible en la página web 
oficial de la FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.
mx/concursosdeoposicion.php y los correos institucionales 
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especificados en la presente convocatoria. Para participar, 
los interesados deberán ingresar un usuario y contraseña 
proporcionados por la Unidad de Superación y Asuntos del 
Personal Académico (USAPA), los cuales son los mismos que 
se utilizan para firmar la hoja de asignación semestral en la 
plataforma digital, disponible en la página web: https://usapa.
cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/. Asimismo, deberán contar 
con los siguientes elementos:
a)	 Un correo electrónico personal, con capacidad de almace-

namiento para emitir y recibir notificaciones; 
b)	 Número telefónico de contacto, ya sea fijo o móvil, y 
c)	 Firma Electrónica Universitaria (FEU), ya sea temporal o 

permanente. 
Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la 
comunidad universitaria, podrán solicitar la asignación de un 
usuario y una contraseña para acceder a la plataforma digital, 
así como una FEU temporal, exclusivamente para efectos de 
participación en el presente concurso de oposición al correo 
electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx. Esta asig-
nación no genera en ningún caso una relación laboral con la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), ni implica 
el otorgamiento de derecho alguno frente a la Institución.
La persona convocante deberá estar en contacto a través 
del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.mx 
con el Responsable de comisiones dictaminadoras de la 
FES Cuautitlán para recibir indicaciones sobre el proceso de 
obtención de la FEU.
La FES Cuautitlán se comunicará con los participantes y 
desahogará todas las etapas del concurso de oposición abierto 
y validará los actos de sus cuerpos colegiados, a través de las 
siguientes herramientas tecnológicas: 
a)	 Correo electrónico institucional: concursosoposicion.fesc@

unam.mx  
b)	 La plataforma digital disponible en la página web de la 

FES Cuautitlán https://www.cuautitlan.unam.mx/concur-
sosdeoposicion/php 

c)	 Las salas virtuales administradas por la Dirección General de 
Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de las cuales se llevarán a cabo las 
sesiones virtuales de los cuerpos colegiados que intervienen 
en el concurso (Comisión Dictaminadora, Consejo Técnico 
y en su caso comisión especial revisora); y 

d)	 La FEU de los participantes y de los integrantes de los 
cuerpos colegiados mencionados en el primer párrafo de 
estas bases.

Requisitos de participación
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:
a)	 Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los 

conocimientos y la experiencia equivalentes;
b)	 Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 

en labores docentes o de investigación, en la materia o 
área de su especialidad; y

c)	 Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Consejo 

Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Cuautitlán, en 
su vigésima novena sesión ordinaria celebrada el 28 de mayo 
de 2025, acordó que los aspirantes deberán presentarse a 
la(s) siguiente(s)

Pruebas
1.	 Critica escrita del programa de estudios de una asignatura 

seleccionada por la comisión dictaminadora.
2.	 Exposición escrita de un tema del programa de una 

asignatura del área en un máximo de 20 cuartillas.
3.	 Exposición oral de los puntos anteriores. 
4.	 Interrogatorio sobre la materia.
5.	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. 

6.	 Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
“Rediseño de procesos y sistemas administrativos para la 
implementación, optimización y transparencia en la gestión 
organizacional”.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecidos en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico.

Documentación requerida
Los interesados en participar en este concurso deberán acceder 
a la plataforma digital de la FES Cuautitlán mediante el sitio 
https://usapa.cuautitlan.unam.mx:8181/gefesc/ para registrar 
su solicitud dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta convocatoria, en un horario de 
9:00 a 23:59 horas presentando la documentación obligatoria 
y debidamente requisitada que se especifica a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial, la 

cual descargará del sitio https://www.cuautitlan.unam.mx/
concursosdeoposicion.php 

2.	 Curriculum vitae, acompañado de la documentación que 
acredite los estudios, certificados y grados obtenidos o, 
en su caso, de los documentos que acrediten los conoci-
mientos y experiencia equivalentes, y demás probatorios 
que correspondan, incluyendo la constancia que acredite la 
antigüedad requerida para la plaza correspondiente. Todos 
los documentos deberán ser digitalizados en formato PDF, 
preferentemente de los documentos originales probatorios, 
con una resolución mínima de 100 dpi (ppp), con un tamaño 
máximo de 20 MB.

3.	 Acta de nacimiento, en el caso de que el aspirante sea 
de nacionalidad distinta a la mexicana, deberán anexar 
constancia de su estancia legal en el país.

4.	 Carta compromiso en la que se manifieste la autenticidad 
de los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así lo 
solicite la entidad académica, la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php

5.	 Carta de confidencialidad mediante la cual el participante se 
obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier medio conocido 
o por conocer, el contenido e interacciones del desarrollo 
del Concurso de Oposición la cual descargará del sitio 
https://www.cuautitlan.unam.mx/concursosdeoposicion.
php
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6.	 Identificación oficial: INE o Tarjeta de Residencia, vigente.
Cualquiera de los puntos no satisfechos implicará la no 
aceptación al concurso.
Ante cualquier duda para acceder al sistema o ingresar su 
solicitud, la persona interesada podrá contactar con el res-
ponsable de la Sección de las Comisiones Dictaminadoras por 
medio del correo electrónico concursosoposicion.fesc@unam.
mx cuya oficina está ubicada en la planta alta del edificio de 
gobierno en Campo 4, en horarios de oficina.
Después de verificar la documentación requerida, la Facultad 
de Estudios Superiores Cuautitlán le hará saber al interesado 
su aceptación o no al concurso, en caso de ser aceptado 
se le notificará la modalidad, lugar, fecha y horario en que 
se llevarán a cabo la(s) prueba(s) específica(s) que deberá 
presentar, todo a través del mismo sistema en el que realizó 
el registro. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Estudios 
Superiores Cuautitlán dará a conocer el resultado del concurso, 
el cual surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 

interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial revisora; o de encontrarse 
ocupada la plaza concursada, una vez que sea emitida la 
resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación del 
contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentre comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cuautitlán Izcalli, Estado de México, 

21 de agosto del 2025 

El Director
Dr. David Quintanar Guerrero

SI ERES ESTUDIANTE DE LA UNAM 
Y PERTENECES A UNA SEDE 
EXTERNA A C.U., PUEDES 
SOLICITAR APOYO TELÉFONICO
AL

¿NECESITAS ATENCIÓN
PSICOLÓGICA?
¿NECESITAS ATENCIÓN
PSICOLÓGICA?

55 5622 0127

DE LUNES A VIERNES, DE 15:00 A 21:00 HRS

DIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN A LA SALUD
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